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Cajamarca, 16 de noviembre de 2021. 

OFICIO N° 194-2021-CTVC/CAJAMARCA 

Señor. 
AGUSTÍN TAPIA BARBOZA 
Jefe de la Unidad Territorial Cajamarca  
Programa Nacional de Asistencia Solidaria - PENSIÓN 65 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA un (01) CASO. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 236-2021-CTVC/CAJ  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

 

Atentamente.  

 
 
 
 
 

_____________________________ 
Liliana Maritza Hernández Villanueva 

Responsable Regional 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. CAJAMARCA: 942155526 
Telf. SEDE LIMA: 942160511 

 CASO  N° 236-2021-CTVC/CAJ 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO: 12/12/2021 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MARÍA SOCORRO AGUILAR VÁSQUEZ 3. NÚMERO-DNI: 80053485 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - DISTRITO DE MIGUEL IGLESIAS 

5. CARGO: 
DELEGADO/VO
CAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/12/2021 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: CELENDÍN 

9. DISTRITO: MIGUEL IGLESIAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHALAN 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURÍA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

ETV- 0594 - C.P. CHALAN 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
207 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
4 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

El día 12/12/2021 el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Miguel Iglesias, registró la ficha de 
vigilancia V-473-2021-CAJ-P (Ver Anexo 1) correspondiente al Operativo de Pago del bimestre Setiembre - Octubre del 
Programa Pensión 65. Reportando los siguientes puntos críticos: 

1. NO SE PUBLICA/DIFUNDE EL CRONOGRAMA DE PAGOS. El Comité Local del distrito de Miguel Iglesias, informó al 
Equipo Técnico Regional que no se publicó en un lugar visible el cronograma de pagos. días anteriores y durante el 
operativo de pago no logró identificar el lugar donde se había publicado el cronograma. Esta situación estaría 
contraviniendo lo estipulado en las directivas vigentes, como establece en la Guía de Procesos de Pensión 65. Pág. III2 
Difusión de cronograma de pago y logísticas antes del día del pago: “Difusión y publicación de cronograma de pago 
usando para ello la mayor cantidad de medios disponibles, radio local, radio comunal, difusión con altoparlantes, etc.” 
 

2. NO SE PUBLICA/DIFUNDE EL PADRON DE USUARIOS ABONADOS. El Comité Local del distrito de Miguel Iglesias 
informó al Equipo Técnico Regional que no se publicó el padrón de usuarios abonados en un lugar visible para las 
usuarios/as. Según sostiene no pudo visualizar el padrón días anteriores y el mismo día del operativo de pago. Durante 
el operativo de pago no logró identificar el lugar donde se había publicado el padrón de usuarios/as.   

 
3. NO SE PUBLICA/DIFUNDE EL PADRON DE USUARIOS SUSPENDIDOS. El Comité Local, informó al Equipo Técnico 

Regional que tampoco pudo visualizar el padrón de usuarios suspendidos, días anteriores y el mismo día del operativo 
de pago.  

 
4. NO SE CUMPLEN LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD ESTABLECIDAS DURANTE EL OPERATIVO DE PAGO EN 

AGENCIA BANCARIA/ETV. El 12/12/2021, el Comité Local del distrito de Miguel Iglesias estuvo presente en el 
operativo de pago, en donde pudo observar que no se cumplieron las medidas sanitarias preventivas dispuestas por el 
gobierno para enfrentar a la COVID 19. No existía algún tipo de señalización en el piso con una distancia mínima de 2 
metros que ayude a guardar la distancia entre las personas, por lo que los usuarios no guardaban el distanciamiento 
social. Además, en el Punto de Pago no se implementó BALDE DE AGUA CON CAÑO Y JABON para el lavado de 
manos o ALCOHOL/GEL para desinfectarse. (Ver Anexo 2). Dicha situación estaría contraviniendo la Resolución 
Directoral N° 164-2020-MIDIS/P65-DE, que Aprueba el “Protocolo de gestión de espacios para el cumplimiento de las 
medidas de bioseguridad en los puntos de pagos de la subvención económica de los usuarios y usuarias del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 y de los subsidios monetarios a hogares beneficiarios, en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID -19”. 
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IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
- El Programa Pensión 65 debe garantizar el cumplimiento del Resolución Directoral N° 164-2020-MIDIS/P65-DE que 

Aprueba el “Protocolo de gestión de espacios para el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en los puntos de 
pagos de la subvención económica de los usuarios y usuarias del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 
y de los subsidios monetarios a hogares beneficiarios, en el marco de la emergencia sanitaria por COVID -19”. 

- El Programa Pensión 65 debe realizar las indagaciones respectivas a los puntos críticos y resolver en el debido plazo 
establecido según la ruta de alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de 
calidad a los usuarios/as. 

 

 V. ANEXOS: (Total de páginas: 04 folios) 
 

1.- Ficha de Vigilancia V-473-2021-CAJ-P (03 folios). 
2. Fotografía de usuarios/as incumpliendo los protocolos de bioseguridad 

 
 
 
 
 
 

 
 

____________________________ 
Wilfredo Cholán Rojas 

 Responsable de Campo 
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Anexo 1. Ficha de Vigilancia V-000-2021-CAJ-P 
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 Anexo 2. Fotografía de usuarios/as incumpliendo los protocolos de bioseguridad 
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